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Transportes, Comunicaciones y Mar de UGT-Sevilla, ha sido 
convocada huelga en la empresa Los Amarillos (línea 72) de 
Sevilla con carácter indefinido a partir del día 1 de abril de 
2007 y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la 
mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Los Amarillos (Línea 72)» 
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar 
el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución dentro de la 
ciudad de Sevilla, y el ejercicio de la huelga convocada podría 
obstaculizar el referido derecho fundamental. Por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial 
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la 
falta de libre circulación de los ciudadanos en la indicada ciu-
dad colisiona frontalmente con el referido derecho proclamado 
en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posible, 
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplica-
bles, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 10.2 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga con carácter indefinido 
a partir del 1 de abril de 2007, que en su caso podrá afectar a 
todos los trabajadores de la empresa «Los Amarillos (línea-72)», 
de Sevilla deberá ir acompañada del mantenimiento de los ser-
vicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 

responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Sevilla.

A N E X O

DÍAS DE SEMANA SANTA SEVILLA

- Se garantiza el 40% de los servicios prestados en situa-
ción normalidad, salvo supuestos de concurrencia con servi-
cios ferroviarios, que se reducirán un 10%. En los casos que 
exista un solo servicio, éste se mantendrá.

RESTOS DE DÍAS

Se garantizará el 30% de los servicios prestados en si-
tuación de normalidad, salvo supuestos de concurrencia con 
servicios ferroviarios que se reducirá un 10%. En los casos que 
exista un solo servicio, este se mantendrá.

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora 
de comienzo de la huelga continuaran dicho recorrido hasta 
la cabeza de línea mas próxima, debiendo quedar el mismo 
donde indique la dirección de la empresa para evitar perjuicios 
de circulación viaria y seguridad de los usuarios.

En los supuestos en que de la aplicación de estos porcen-
tajes resultase un numero inferior a la unidad se mantendrá 
ésta en todo caso. Cuando de la aplicación de estos porcen-
tajes resultase excesos de números se redondearan en la uni-
dad superior. 

 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 267/2005.

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número 
267/2005, interpuesto por Publicom Intermedia, S.L., contra 
la resolución desestimatoria por silencio administrativo del re-
curso potestativo de reposición interpuesto el día 1 de abril de 
2004 contra la Resolución de 27 de enero de 2004, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se declara al recurrente decaído en la solicitud de 
ayuda a la creación de empleo formulada el día 15 de mayo 
de 2003 y en la que se acuerda archivar la solicitud, se ha 
dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Huelva, que con fecha 10 de noviembre 
de 2006 ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por Publicom Intermedia, S.L. (antes 
Nuevas Ideas de Huelva, S.L.), representado y defendido por 
el letrado Sr. Ignacio Pérez Lopetegui frente a las Resoluciones 
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, a las que 
nos hemos referido en el Fundamento Primero de esta senten-
cia, declarando su conformidad con el ordenamiento jurídico, 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»
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Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 1067/06, interpuesto por don Fran-
cisco José Trabajo Torilo y don Nicasio Trabajo Ruiz, contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo de la 
reclamación por responsabilidad patrimonial, a causa de los 

daños ocasionados en accidente de circulación, por la irrup-
ción inesperada de un venado procedente del Coto de Caza 
núm. 11.159-H denominado El Riscal en el término municipal 
de Zalamea la Real (Huelva) (RP-02/06), ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

2.º Recurso núm. 692/06-S.1.ª, interpuesto por La Al-
moraima, S.A., contra la desestimación presunta del recurso 
potestativo de reposición deducido contra Resolución de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural de la Conse-
jería de Medio Ambiente de fecha 11.5.2006, por la que se 
archivan expedientes de subvención acogidos al régimen de 
Ayudas para la conservación y mejora de las especies silves-
tres y sus hábitats y la gestión sostenible de los recursos ci-
negéticos (Exp. núm. RF/2005/11/0032), ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Sevilla. 

3.º Recurso núm. 734/06-S.1.ª, interpuesto por La Perla 
de Níjar, S.A., y otros, contra Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 5.9.06, que resuelve el procedimiento sancionador 
núm. AL/2005/670/AGMA/FOR, instruido por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Almería, como responsable 
de infracción administrativa en materia Forestal, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de marzo
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 


